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DIHBCCIÓN* A D M IN IS T R  A e iÓ N : 
Calle del C arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
VBHTA DB WBUPtéJÍMSmi 

Urnlstarlo de la OobernaeldR, ptfnf!» Hlfi» 
NAmero auetto, 0;ffOb

M A D R I D
S U M A R I O

P a r te  oflelaL

llnisterio i i  Instrneciin Pública j Bellas Irtes:
Eeal orden resolviendo expediente áe\las 

oposiciones á Escuelas denims^ vacantes 
en el Hectoraúo de Oviedo*

Ministerio de Fomento:
Eeal ordm declarando caducada la concQ' 

sión del tranvía d vapor de Laredo á 
Treto,

Admlolstraclóss Central:
B sta d o *—A su n to s c o n ten c io so s ,—Anun

ciando el fallecimiento en Puerto Eico de 
los súbditos españoles que se mencionan. 

G u e r r a .— Consejo Supremo de Guerra y  
Marina.—Relación de las clasificaciones 
de haber pasivo hechas por este alto Cuer
po al personal que se indica.

M a rin a .— Asesoría General.- Relación de 
los letrados admitidos á las oposiciones 
de ingreso en el Cuerpo jurídico de la Ar
mada,

Direcei6n General da Haví^ación y Pes
ca Marítima.— 4 
Grupos S98, 299, 300 y BOl.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—-ánmciando haber 
sufrido extravio Ion billetes de la Lotería 
Nacional que se indican, correspondien
tes al sorteo deí día de la fecha.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General d e A d 
ministración.—Anunciando haber sido 
nombrados D. Füibsrto López y López 
y D. Manuel Arrieta y Lizardi, Secreta' 
rio dñ la Diputación Provincial de Cór- 
deba, y Contador del Ayuntamiento de 
Valdepeñas (Ciudad Real), rcspectim- 
mente.

Anunciando á concurso la provisión de los 
cargos de Jefe de la Sección de Cuentas 
municipales de Cuenca y Contador de la 
Diputación Provincial de Granada.

G a c e t a  DE VÍMomo.—Balance general de 
ingresos y gastns desde IP de Enero d 31 
de Diciembre del año próximo pasado.

I nstrucción  P ü blic a .—Subsecretaría.—
Anunciando que el día 16 del actual ten
drá lugar ¡a apertura de pliegos para la 
celebración de las subastas de las obras 
de inst Pación del material fijo de Cdie- 
dras y Laboratorios en el nuevo Pabellón 
de la Facultad de Farmacia de esta Cor

te, obras de reforma en la Universidad
V de Oviedo y o&ros de retejo y of/ras repa

raciones en el Archivo de la GhancilUvia 
de ValladoUd*

F o m e n to .— Dirección General de Comer
cio, Industria y  Trabajo.— me
dio de ia cotización de los efectos péblieos 
en el mes de Diciembre último.

Dirección Generál de Obras Públicas.— 
Ferrocarriles.—Concédiewdo wnjpiaafo ^  
treinta diaspara que por D. José Bwgé 
sea ó no aceptado el pliego de condiciones 
particulares que habrá de regular la con
cesión del ferrocarril de Cartagena al 
Rincón de San Ginés.

A N E io  1.^— B o l s a .—O b s e r v a t o r i o  Cms- 
TR AL M e t e o r o ló g ic o .—O b s e r v a t o r ío  
DE M a d r id — O p o s ic io n e s .— S u b a s ta s .  
A d m in is tr a c ió n  P r o v in c ia l .  — A nun
c io s  O f i c i a l e s  del Banco de España 
(Barcelona), Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte de España, Casa del 
Nuevo Club, Sociedad Española d ü  Pa
lacio del Trabajo y  Banco Franco Es
pañol.

ANEXO 2.®— iDICTO*.
A nexo  8.®—T r ibu n a l  S u pr em o . ■

DE LO Ü B m D sÁ L ,-^ P lie g o  8 .
-B ala

PARTE OPiCiAL

miff lCU DEL COISIiO DE HiiimeE
S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B. M. la R e in a  D.“ Victoria Eugenia, y 
BS. A A. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
fersonas de la Augusta Real Familia.

I M S m i O  M nRUCCIÓN f  ÜSLIOA
í  BELLAS A B T IS

KEAL ORDEN
limo. Sr.: En el expediente de las opo

siciones á Escuelas de niños vacantes en 
el Rectorado de Oviedo, correspondientes 
al año actual, el Consejo de Instrucción 
Pública ha emitido el siguiente informe: 

«Visto el expediente de oposiciones á 
varias Escuelas públicas de niños del Dis
trito universitario de Oviedo, anunciadas 
en la G aceta d e  Ma dr id  de 25 de Julio 
último;

^Resultando que en la sesión celebrada 
el 20 de Octubre fueron calificados los 
trabajos escritos de los opositores, que 
consistían en la resolución de dos proble
mas de matemáticas para cumplir la se
gunda parte del segundo ejercicio regla
mentario:

»Resultando que !̂ en sesión del día si
guiente el Tribunal deliberó acerca de la 
clase de dibujo que había de exigirse á 
los opositores en la cuarta parte de dicho 
segundo ejercicio, geométrico, de figura 
ó de adorno, acordando que fuera geo
métrico:

^Resultando que el mismo día 21 el 
opositor D. Demetrio Cadenas presenté 
dos protestas, diciendo en una que ha
biendo cotejado y  examinado detenida
mente el ejercicio escrito de matemáticas 
del opositor D. Ramón Luis Huertas con 
el suyo, observó que el Tribunal califica
dor no procedió, á su humilde juicio, con 
aquella imparcialidad que era de esperar 
al juzgar el del mencionado Sr. Huertas 
con más puntos que el del recurrente, 
fundándose para hacer esta afirmación 
en que el ejercicio mqor oalifleado no re?

unía las debidas condiciones de razona
miento que son esenciales, aparte de que 
en la resolución del problema de descuen
to solamente aparece hallado ©1 descuen
to abusivo y no el real, y aun aquél de 
u n  modo impropio y sin emplear más 
que un solo procedimiento, en contrapo
sición con ©1 del protestante, que no sólo 
lo razonó en forma adecuada y  lo hallé 
por dos medios, sino que además e x p u se  
©1 razonamiento para el descuento real, y  
que asimismo en el problema número U  
comete el Sr. Huertas la falta, inadverti
da sin duda por el Tribunal, de reducir 
dos fracciones á  u h  común denominador 
para dividirlas, aparte de oti*as emisio
nes que están en él de manifiesto, y en la 
segunda prótesta, que el apartado 4.® del 
artículo 14 del Real decreto de 8 de Jn- 
nio de 191C dispone que el cuarto ejerci
cio escrito ha de constar de un ejercicio 
práctico de caligrafía y dibujo, y no de 
problemas gráficos de geometría, como 
el formulado por el Tribunal con la cali
grafía, bastardeando así completamente 
el espíritu del citado Real decreto: 

»Resultándo que el Tiibumíl informó el
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^iamo día que,conrencldo déla rectitud 
m  que B0 iiifipiraban b u s  acuerdo» y la 
puntual obserTaucia de las prescripcio
nes reglamentarias, procedía desestimar 
fas protestas:

>Keduliaudo que el propio D. Demetrio 
Cadenas dirigió instancia al señor Minis
tro, con focha 27 del referido mes de Oc
tubre, reproduciendo las dos protestas, y 
afiadiendo la relación de nueras inírac- 
ele lies del Reglamento, de que en el ejer
cicio de Caligrafía no entraron á la suerte 
los Teinte ó más temas que señala aquél, 
cí»mo lo demuestro el haber hallado lo» 
opositores sobro la mesa de cada une un 
pliego do Iturzaeta, número 2, y oído al 
Secretario mandarles que escribiesen un 
ab^ r mayúsculo y otro minúsculo; 
que ios , í ; ciclos escritos se exponían al 
público á ií  misma hora en que los opo. 
sltores tenían que actuar, impidiendo así 
el quo los revisasen á tiempo y pudiesen 
protestar dentro délas veinticuatro horas 
reglamentarias; que la infracción llegó á 
que un opositor apareciese aprobado en 
mm  lista, del ejercicio práctico, y al día 
siguiente, en otra fijada en el tablón de 
anuncios, figurara como eliminado; que 
on las primeras sesiones del ejercicio 
práctico, no sólo no se citaba el número 
de los opositores que habían de actuar 
en la siguiente, sino que ni aun se anun- 
daba por escrito al público el día y hora 
©n que habían de continuar los ejercicios, 
y que para demostrar éstas y otras arbi
trariedades que fueron públicas, remitía 
adjuntos á la instancia recortes de perió
dicos que claman sobre el particular, por 
i i  el señor Ministro estimase, en virtud 
del artículo U  del repetido Reglamento^ 
decretar la anulación de las oposiciones, 
a adoptar otra medida respecto á los Vo. 
cales del Tribunal:

^Resultando que, en efecto, se acompa
ñan dos sueltos de periódicos, en que se 
aludo á la protesta contra la calificación 
dsl ejercicio del opositor D- Luis Huerta, 
y á rumores del público que asistía á los 
ejercicios, pero sin emitir juicio alguno 
respecto á la conducte observada por el 
'Tribunal:

^Resultando que las oposiciones termi
naron sin otras protestas, y que ©levado 
©1 expediente al Ministerio, el Negociado 
y la fieceión de la Subsecretaría opina
r la  que debía pasar á este Copsejo, en 
oumplimiento del Reglamento de S de 
Junio de Ifilfií 

»Oonsiderando que de las protesta» de 
que se va hecho mérito del opositor se
ñor Osdenas, sólo cabe resolver las des 
presentadas el día 21 de Octubre ante el 
Tribunal, puesto que las manifestacio
nes consigo adas en la instancia al señor 
Ministro, están fuera del plazo marcado 
en el artículo 24 del Reglamento vigente 
de oposiciones á Escuelas:

'^Considerando que de esas dos prótes
i s ,  una de ella», la que se refiere al ̂ er- 

dú dibujo, «arece en absoluto de

fundamento, porque no determinando el 
Reglamento la clase de dibujo, ©1 Tribu* 
nai pedía acordar, como lo hizo, que fue
se la de geométrico:

^Considerando que en cuanto á la otra 
protesta, los problemas de aritmética de 
los do» opositores están perfectamente 
resueltos, y la diferencia de los 40 pun
tos de la calificación del Sr. Huerta y de 
los 85 obtenidos por el Sr. Cadenas, en 
ningún caso serla motivo bastante para 
la revisión de que habla el artículo 24 del 
Reglamento;

»El Consejo opina que procede apro
bar las opesiciones de que se trata, y que 
se expida á los opositores propuestos por 
el Tribunal los coriespondientes nom
bramientos.»

Y conformándose S. M. el Rbt (q. D. g.) 
con el anterior informe, se ha servido re
solver como en el mismo se propone, y 
disponer se expidan los nombramientos 
en la forma propopuesta por el Tribunal, 
designándose, en su virtud, á D. Ramón 
Luis Huertas Navas para la elemental de 
niños de Santa Doradia, en Gijón, con 
M58 pesetas; á D. Francisco Santamari- 
na y Alvares Durante, para la Auxiliaría 
de la graduada de Oviedo, con 1.875; á 
D. José Arias Alvarez, para la Auxiliaría 
de la graduada de León, con 1.100 pese
tas, autorizándose al Rectorado de Ovie
do para que expida los nombramientos 
de los opositores propuestos para plazas 
de menos sueldo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. D io s  guardo 
á V, I. muchos añes. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1910.

BüRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MliSTERlO DE FOMEIITD 
x b á l  o b d e k

Dmo. Sr.: Por Real orden de esta fecha 
y de conformidad con los dictámenes 
emitidos por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado y el Consejo do Obras 
Públicas,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar caducada la concesión del tran
vía á vapor de Laredo á Treto.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L 
muchos años. ¡Madrid, 24 de Diciembre 
de 1918.

CALBETON. 
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
 -----

M m n s m a O H  cE i i m
MINISTERIO DE E ST A D O

A s u n to s  eon ten eiosoS é
El Cónsul de la Nación en Puerto Rico, 

comunica á este Departamento la defun

ción de los súbdito» españole» que á con» 
tinuaciÓQ se oxpreBan;

María Magdalena Felíu, natural do Bar
celona, de ochenta año», fallecida en Ma-
yagüHZ.

Mariano Romero Díaz, de cuarenta 
año». ,  ̂ ^

Alejandro Plasencia García, de setenta 
y siete años, casado, agricultor.

Celestino Carvajal García, de cuarenta 
años, natural de Astuiias, casado.

Virgilio Mateu y Cervera, natural de 
laragüza, de setenta y cinco año», agri
cultor, casado.

Francisco Blanco Móndelo, natural de 
Lugo, de cincuenta años.

Eustaquio Urama Mañero, natural do 
Canarias:;, de ochenta años, casado, l«t- 
brador. ,  ̂ ^

Manuel Delgado García, natural de Ca
narias, de setenta y cinco años, casado, 
agricultor  ̂ ^ ,

Rafael Barea Moreno, natural de Cor-* 
doba, de veintinueve años de edad.

Manuel Neiro Jiménez, natural de Gra
nada, de treinta y siete años de edad.

José María de la Sierra y Concha, viu
do, de ochenta y seis años de edad, pro
pietario.

José Nicolás Hernández y García, na
tural de Canarias, de ochenta años, viudo, 
agricultor.

Francisco Faura Catalá, natural de Ca
taluña, de sesenta y cuatro años, cí'sado.

Emilio Cartategui y García, natural do 
Oviedo, de veintidós años, casado, del 
comercio.

Luciano Ortiz Antón, natural de Ma
drid, de cuarenta y cuatro años de edad, 
abogado, casado.

Marcelino Cortínez Allende, natural do 
Linares (Santander), de veintiséis año», 
casado.

José Polo Gutiérrez, natural de Jerez 
de la Frontera, de sesenta y cinco años.

César Baredó, fallecido en Bayamon.
Eugenio Pí Ferrer, natural de Lérida, 

de cuarenta y siete años de edad.
Dolores Martín Hernández, natural do 

Canarias, de setenta y siete años de edad-
Máximo Rivera Sánchez, natural de Vi

lla pedresa, de ochenta años de edad.
Eulalia Fuster Blanchard, natural de 

Barcelona,de treinta y ocho años de edad.
Gabriel Lobato Pérez, natural de Lima 

do Vega (León), de ochenta y seis año» 
de edad.

Jofc'é Florit y Ripoll, natural de Palma 
(Baleare»), de cincuenta y na años de 
edad.

Podro Sastre y Oliver, de treinta y sei» 
años, casado, comerciante.

elementa Villanova y Pereaa, natural 
de Huesca, de sesenta y nueve años, viuda.

Joaquín Baco, de setenta y dos año», 
casado.

Julia Bujeda Caballero, natural de Ma
drid, de setenta y ocho años, soltera.

Francisco Bermúdez San tana, do cua
renta y tres años, casado.

Manuel Vicente Rodríguez, natural de 
La Guardia (Pontevedra), de setenta años.

Soledad Betancourt y Morales, natural 
de Canarias, de setenta y cuatro años, 
viuda.

Juan Tormee Carbó, de veintitrés años, 
soltero.

Antonio Teral, de setenta y seis años, 
soltero.

Manuel López Fernández, de cuarenta 
y nueve años.

Andrés Dorrios Rodríguez, de cuarenta 
y nueve años.

Madrid, 9 de Enero de 19n,'~jEl Sub- 
Becretario, K. Piña.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

CONSEJO SUPREMO Í E GÜEBBA Y MARINA

Meiadón deificaciones de haher pasivo hechas por este Alto Cuerpo til personal que se expresa^ y  qtie $e reañien
á la Gxcetx BE Madrid jjara  si  ̂puilicación.

E M P L E O S N O M B R E S

Teniente Vicario de segunda, Cuerpo Eclesiástico. 
Comandante de Infantería.
Capitán (E. R.) d© ídem .
Otro (ídem) de ídem.
Oñcial Celador de prim era clase de In g en ie ro s .. 
Auxiliar Mayor de Administración Militar. , . . . .
Ofloial segundo de Oñcinas Militaros ........
Prim er Teniente (fí. K.) de C aballería...................
Otro (ídem) do id .................... .................................
Otro (ídem) de la G uardia Civil  .........
Segundo Teniente (ídem) de Carabineros..............
Sargento de la Guardia C iv il...................................
C/ ro de Carabm eros......................................
Cabo de la Guardia C ivil..........................................
Otro de In fan tería .......................... ...........................
Otro do la Guardia Civil............................................
Otro ídem ......................................................................
Otro de Carabineros...................................................
Otro de la Guardia Civil............... ...........................
Otro do Carabineros..................................................
Conserje do segunda de Administración Militar.
Guardia c iv il.. .   ............................. - ........................
Otro licenciado.  ........................................................
Carabinero  ......................................................
Giiai’IÜíi oíM i ..................................................
Otro........................................................... ....................
O tro ...............
C arab inero ...
Otro...............
Otro     .
Guardia civil. 
C arabinero. . .
Otro.................
O tro .................
Oti'o...............
O tro .  ............
Guardia civil.
O tro ...............
C a ra lin e ro ... 
Guardia eivil. 
C arabinero ...
Otro.................
Guardia civil. 
Otro     .
C arabinero.. -
Otro . -..........
Guardia civil.
O tro ................
0 » ro ...............
Ocro   ............
Carabinero........................................
Oti o ...................................... .............
O tro   ...............................
O tro ....................................................
O tro ....................................................
O tro   ........................................
O tro ....................................................
O tro   .................................
Guardia civil.....................................
Soldado licenciado áe Ingenieros.
Carabinero..................................*..
O tro   ........................................
Coronel de A rtillería.......................
Otro do In fan tería ...........................
Otro de Ingenieros...........................
Core i©I de la Guardia C iv il.. .  • . .  
Teniente Coronel d t Infan tería^.. 
Comandante d© ídem,

Pc?et?i- --

Di Juan  Amescua Rojas.
> Manual Escribano Diestro.
> Manuel López García.
> Leocadio Ordoño Martínez.
» Joaquín Rodríguez Díaz . . . . ___
» Francisco Madrigal Axíaricio.  ........
> Nicolás Embid Molina.......................
» José Lemua Cacho................................
» Luis Pavón B arreiro .........................
> Mariano Sánchez Eseiidero............... .
> Francisco Figueroa Maidonado___

Nstalio Aguado Alonso..........................
Ambrosio Bnrgaleta TJmbón.................
Juan Cuadrado M egías.  .....................
Julián Escudero Baiiosteros.................
Francisco Fernández Fernández..........
Nemesio Fernández R ubio...................
I). José Ortiz P iedra.............................. ..
Ramón Rodríguez Alvaraz....................
Antonio Rodríguez G arcía.....................
I). Jaim e Gil Sorii  .........................
Ramón Hevia González.........................
Basdio Aivarez A guilar.........................
Manuel Alonso García-Alcántara..........
José Amado López..................................
Basilio Biai^Qo Mi<?uel...............................
Salvador Ganet Soler....................... .....
Yiceníe Chiva Negro...............................
Eslgnialao Crespo Pascual.....................
Manii©! Diego Moreno.............................
Aiidrés Elvira Molina.............................
José Fernández Rodríguez Rodríguez.
Remigio Galdeano Ensebio...................
José González Cámara  ..................
Franciaco Hernández Maza...................
Antonio de las lleras Fernández..........
Francisco Hernández Ram os...............
Frutos Lobato Fernández.......................
Plácido López Alvarez.............................
Josó López Soto.......................................
Juan Lóp@z Vasallo.................................
Francisco Llanas P ineda.......................
Antonio Maoías Medina...........................
Silvestra Madrigal Gómez.......................
Nemesio Martín Caballero.....................
Francisco Martín Frutos.........................
Antonio Morales López...........................
Cayetano Moreno Castelao  ........
Martín Moreno García............................
Nicolás Bíoreno M artín...........................
Bartolomé Orro S uárez . .......................
Joaquín Parte Prieto ...............................
Juan Pazos Martínez...............................
José Podro Moreno  .............
José Quirós García..................................
Manuel Ramos Silvestre....................... .
Antonio Salgado Blas.............................
Lficas Saludes Román. -  .......................
Victorio Sancho García .................
Ricard© Suca E xtrem ara,.  .................
Donato de la Ig lesia .. ............ ........
Antonio Zoyo Hernández. *............... ..
D. José Belmont© y Guimerá.................
» Jaim e Bosch Fernández...............
» Miguel López Lozano.........................
> Josó Sancristóbal ü ru b il . . , ..............
> Angel Rodríguez Ramos   — ,
; Jttau Almazáu Expósito . . . . . . .  —

lOi
41/
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E M P L E O S

Comandante de Caballería.................................... .......... ...........
Otro de In fan tería ................................  ^ ..... ............................
Otro de ídem .............................................. ....................................
Otro de ídom ^...............    - ..........................
OíI > de la Guardia C iv il............................................ ................
C,:,)! an Cabo de Alabarderos  ..................................
i\v V Hán primero del Cuerpo Eclesiástico...............................
C.. tan (E. R.) de In fan tería ......................................................

Cabo de A labarderos. ............................................
Co A^n (E. R.) de In fan tería  ......................... ..............
A ux.dar Mayor de Administración M ilitar.............................
í \  ‘ ‘ Teniente (E. R.) de Infan tería................... ..................
O t* f . ídem) de A rtillería..................... ........................... ..........

, • ;!.io Teniente (ídem) de la Guardia Civil........................
(  ̂ * tercero de Oficinas M ilitares..........................................

,.Aito de Carabineros........................ ......................................
C '  ̂ í o ídem ...................................................................................
1 ' e cornetas de Infantería....................................................
i d la G uardia Civil  ........................................

CarabinGros.......................... ...........................................
Ot- o la Guardia Civil........................................... ..................
Oíi lem id . ..........................................................................
O , } ,'i\ Vcarabineros.....................................................................
Otro de, ídem .............................................. ...................................
Mac stí o sillero guarnicionero de Caballería............... — .
Guardia civil lieeiaciadjO...............................................................
Gr I Mja c iv il..............................................................................
í .  .........................................................................................
C dne  ......................................................................................
(xu L lia civil    ...........................................................................
Oc dce ^x:í1o ................................. .................................... ......
C,u » iii . o ^Lom........... ................................................................
G' iK> <dYil ................................................................
Ouo dconclado..............................................................................
GU ’^üia civil.................................................................................
P ro  o« Coidestable prim er Teniente de Artillería graduado

(ir "'h Armada.......................................................................... ..
Se^unndo ídem id . . ...................................................................
Sart^cnto primero de Infantería de Marina...........................

NOMB R E S

Operarios de Arsonal do Marina.

Cao' í do Voluntarios..............................
So*' o................................................ .
O/- ' 'U'du ,Arsenal...................................
Sa ve, V' trom petas...............................
M . ' ci¡: ecior da Infantería de Marina.
P-'í 1^3’ ~,v de ídem...............................

(le In ú n te r ía .................................

D. Vicente Juan Pons.............................
» Miguel López Camacho.....................
> Roque Luna Poyatos.........................
» Antonio de Quirós É brí.....................
» Lorenzo Ramírez Fajardo .................
> Francisco Balmisa Gómez................
> Valentín Eyaralar Laviano...............
» Angel García Peña.................... ......
» Francisco Martínez Martínez............
> Camilo Pérez González......................

José Fraile Cañamero........................
> Juan  Román Jaim e............................
> Ricardo Sererí Arias   ............
» Víctor Rivera García.........................
» José Lliich Calvo..............................

Andrés Baró Fábrega.  .........................
Manuel Capón Bustos.............................
Pedro Casanova Gaié.  .........................
Anastasio Domínguez Sánchez..............
Angel Este ve Jo rd á .................................
José García V eira................. ...................
Manuel Lázaro Escusa...........................
Manuel Ramos Fernández Fernández.
Francisco Ramos P érez .........................
D. Pedro Almimia Galindo...................
Francisco Almiñana Soler.....................
Cristóbal Guerrero González.................
Ambrosio de las lleras Jiménez...........
Diego López Sánchez...............................
Ramón Monje B au tista . .......................
Camilo Pérez D ía z  .......................
Vicente Sám hez Linares  ..........
Manuel Triguero» Villegas....................
M?iBuel Vega Franco ...............................
Francisco Vidiella Datge.......................

D. Angel Zamora Campillo. 
» José Fernández Boada...

Nicolás Lago Beceiro...........
Ju lián  Benadieto G uijarro.. 
Francisco Barragán L ópez..
Antonio C lem ente.. ........
José Do Pico I.eal.................
Cástor Fernández A balde... 
Manuel González deí Villar. 
José Antonio Laiño Sonto .,.
Diego Mulero Gallardo........
Antonio Púa Riiiz.................
An ton io Eu bl o Chaves........
José Sedes La bora.  ........
Juan  V illa r . .............
Joaquín Xerez R os...............
D. José García Fernández. .
Manuel Gil Muzas.................
Manuel Romero Sarm iento« 
Cesáreo Prieto Expósito... .
D. Francisco Oliva Daiis--
» Juan Trotonda O rto la .. .  

Juan Vidal Sogrelies............

Haber meneiifti 
que 

80 les aBígfna.
Pesetas.

375.00
375.00
875.00 
410,66
375.00
262.50
102.50
262.50
262.50
262.50
225.00
262.50
137.50
158.63
158.63
100.00 
100,00
56.25

looloo 
100 00 
100,00 
100,00 
100.00 
100,00
31.25
22.50
22.50
22.50
28.13 
28,. 3
22.50
22.50
28.13
22.50
28.13

225,CO 
168,75 
100,00 
47.43
28.75
43.12
28.75 
35,{)3
35.93 
354)3
43.12
28.75
43.12
25.93
28.75
35.93

112.50
25.00
43.12 

100,00 
252,00
262.50
25.00

• ifid, 31 de Diciembre de lOlOj—P. O., El General Secretario, F. do Madariag^,
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MINISTERJO DE MARINA

A s e s o r í a  G e n e r a l .
E©lacióíi de los Letrados admitidos á 

las oposicioDes de ingreso ©n el Cuerpo 
Jurídico de la Armada, convocadas por 
Real orden de 29 do Juiio de 1910.
1 D. Rafael Señán Díaz.
2 » Octavio Lezón Burdeos.
3 » Antonio Martín Lázaro.
4 » Miguel Angulo Riarnón.
5 » Julio Vizoí'O Bugía.
6 » Alejandro Biistaraanto y Martínez.
7 > Ramón Piñal y Azpilcueta.
I  » José CarloH Camargo y Segerdalfe. 
9 » Jenaro González Rico d© la Grana.

10 » Jesús Cora y Lira.
11 » Juan Blanco Alvarftz-Gasccs.
12 » Luis Vacas Andino.
13 » Romualdo Monto jo y Méndez de

San Julián.
14 » José de Gandarillas y Estrada.
15 » Luciano Conde y Puinpido.
16 » José Casado y García.
17 > Agustín de Sorea y Joan.
18 » Torcuato García Ferror.
19 » Pedro Cano Manuel y Aubaredo.
20 » Onofre Sastre Alamendi.
21 » Rafael González y Alvargonzález.
22 » Juan García-Borrón y Guerra.
23 » Ignacio María de Vil iasantey Onie.
24 > José Delgado y de Bárbara.
25 » Camilo BaamoTide Robles.
26 » Franciaco Fariña Giiiíián.
27 » Juan Sánchez De’goxlo.
28 > Eugenio Blanco S- rrano.
29 > Félix Giráld(íz y Miilán.
30 » Luis Infanzón y Fernández Ne-

grete.
31 > R o b u s t ia n o  López-Fianeos Ro

bledo.
32 » Gonzalo González y Nadal.
33 » Alvaro de Montas y Merás.
34 » Jo 'é  García lie n  d u e le s  y Gu

tiérrez.
35 » Canos Valcárcol y Gil Ossorio.

» Esteban Puras y Sierra.
37 > Tirso do Molina do la Cámara.
38 » Julio  Parias Barona.
39 > Diego Varela y Romero.
40 » Antonio Pérez de la Vega.
41 » Francisco Marcos Pelayo.
42 > Joíié Comalias Riiiz.
43 José María Carande y Uribe.
44 » Julio Felipe Mesanza y Bóris.
45 » Manuel García Muñoz y Campini.
46 » Ricardo Muñoz Isidro.
47 » José González-Entrerríos y d© Pér

tiga.
48 » Eduardo Martm-Lunas Aspe,
49 » Alvaro Rey y PMijoó.
50 Enrique Julián Armada y Cien-

fuegos.
Madrid, 9 de Enero de 1911.

B ireeelési O eneral de MaTe&raeién 
j  P esca  M arítim a.

Sección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES

Crupo 298.—M a r  Me d it e r r Xn e o .— I ta -  
l ia .—B aáa  de G aeta.—D estracción  
accidental da la  baliza de la  «S^che 
la P i la ».—Avvisi ai Naviganti número 
2H4lé69, Génovaf 1910,
Número 1.340.—Ha sido destruida por 

la mar la baliza recientemente construi
da sobre la parte Sur d© la seca la «Pila», 
enfrente de Formia. Los restos del basa
mento de mampostería quedan cubiertos 
con un metro de agua- (Aviso núme
ro 1,969 bis de 1910.)

Situación aproximada: 41® 14̂  45” N. y
19® 48̂  40^ E. (13® 36̂  20” E. de Gw.)

Carta número 825 do la sección III. 
Derrotero número 4, página 585.

M a r  A d r i Xt i c o , — B o d i ü a rg a n ie o ,—  
In s ta la c ió n  de unOi Avvf.ii ai
Nainganti n ú m e ro  28i¡477, Génovaf 
1911K
Número 1.341.—Sobre ía punta situa

da al NNE. de la villa de Rodi Garg«nico, 
m  encendió una luz. cuyas característi
cas SOI) las «iguieotcs:

Cordcter: FiJ:i roja,
A k  mce: 6 millas.
Altura sobre el mar: 10,5 metros.
Faro DescTypciófé: La linterDS está colo

cada en la ventana de una caseta de mam- 
postería.

Situación aproximads: 41® 55’ 47” N. y 
22® 5’ 37” E. (15" 53’ 17 ’ E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie E, página 148. 
Carta número 820 de la sección III.

M a r  d e  C h i n a . — F t l i í i l s i a » . - — 
de Luieón. — do ba

h ía  M an iia .—Iei'Z de la  is la  M on
j a . — NoUce to Mar imrs mimero 4Q¡3Mbl, 
Waídí, ington^ 1910,

^Número 1.342.--La luz ñja roja ©ncen- 
dida sobre la isia Monja, cuyo alcance 
era de 7 millas, tiene ahora un alcance d®
9 milla».

Situación aproximada: 14* 22’ 30” N. y 
126® 43’ 19” E. (120® 30’ 59” E. de Gw.)

Cuaderno do faros liúmero 8, pági
na 194.

Carta número 493 de la sección Y.
I s l a  el© XsXkzén. ffecto r d© lu s  d©l

fa ro  á© la  i s la  H or-naH a May^or.— 
Fo tice  to Mariners número 4(j/SJjo2. 
Washington, IVIO.
Número l.343.-~La luz llanca de oeul- 

tacioncs de la bda Hermana Msijor es 
visible del N. 60® E. al N. SO® W. por @1 
Sur (270’).

SituaeJÓTí aproximada: lo* 47’ 41 ’ N. y 
125® 59’ 49” E. (110® 47’ 29” E- de Gw.)

Cuaderno de faros número 8, pági
na 192.

Carta número 475 A de la sección Y.
I s la  de Xjusóu.—L uz d@l cabo de S an 

tiag o . — Cam bio te m p o ra l dol ca- 
— Notics to Mariners número

46l3.0dO, Washington, 1910,
Número 1 .344.--Con motivo d© repa

raciones, Ja luz de un grupo d© tres cL̂ s 
tellos blancos cñóa segundos, oficendida 
sobre i l  cabo Santiago, se reemplazó 
temporalmente por una luz de un deste
llo blanco cada ciuco segundos.

Situación aproximada: 13® 46’ 27” N. y 
126® 52’ 13” E, (120® 39’ 53” E. de Gw.)

Cuaderno de faros número 8, pági 
na 192.

Carta número 493 de la sección V.
Grupo 299.—OCÉNO A t l á n t ic o  d e l  O e s t e , 

M ep iilb llca  A r g e n t in a .—B le  de la  
P la ta .—B a r r a  de P u n ta  Ind io . — 
B a lizam ien to .— Avisos d los Navigan- 
tes número 260. Buenos Aires, 1910,
Número 1.345.—Se completó el baliza

miento del canal de entrada en el río de j  
la Plata por medio de 2 boyas luminosas 
marcadas, números 103 y 104 ai Este del 
barco-faro Hecalada. La primera, fondea
da en el lim ite Sur del canal, presenta 
una luz blanca de ocultaciones; la segun
da fondeada en el límite Norte del cana.l, 
presenta una luz roja d© ocultaciones.

Situación aproximada de la boya Sur: 
35® 10’ 21” S. y 5̂ ® 26’ 40” W. (56* 39’ O” 
W. de Gw.)

Situación aproximada de la boya Nor

te: 85® 10’ 16” S. y 50® 26’ 40” W. 39’ 0’"
i W. de Gw.) r> .

Cuaderno de faros núm ero pB B, pagi* 
na 20.

Cartas números 76 j  72 do íst pec- 
cióri VIH.
O céano  A lántico  del  E ste  — F r n ia c la ^  

C anal Bur del L o ir a —Casco. — A im  
aux Navigaieurs número 51^ ¡3,185, Pa^ 
ris, 1910,
Número 1.346.—El casco del vapor 

Ville de Hcch -̂fort, á pique ©n el Canal “ u r 
del Loire, so encoeotra en la cnfítaeíou 
áe las torres d^i Oomercio v de AígaUlóiu 
á uñad 3,5 millas ctl S. 85® VvL del faro del 
Piilier.

Siíunción Boroximada: 47® 2’ 20” N. y 
8® 45’ 14” E. (2® 27’ 6” W. de Gw )

Carla númer o 150 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 107.

Cana l  d e  la  Ma n c h a . — F r a n c i a .  —- 
Havx*e.—Casco.— Avismix Navigaieurs 
número 517¡3.175, París, 1910.
Número 1.347.—El sloop inglés UnUy, 

se fué á pique en las proximidades del 
Havre, en fondos de 1,6 metros y á 1.225 
metros ai S. 23® 15’ E. de la luz del m ale
cón Sur.

El cas o será balizado, tan pronto como 
sea posible, por dos boya« bícónicas ver
des, fondeadas una á 50 metros al NW. y 
la otra á 50 metros al SE.

Carta número 783 de la sección IL  
Derrotero número 35, página 319.

P roxim idacles de la  is la  Grande,— 
Besr p a ric ió n  de la b a liza  E eg  ar-
H.o 11 and  — Avis aux Namgatetir§ núme
ro 517/3.176. FariSf 1910.
NiiriK^ro 1.348.—Desaparecida accidon- 

talmeiito la baliza de madera «Beg-ar- 
Roiiand» pintada de negro con m ira ci
lindrica, será reemplazada tan pronto 
como sea posible.

Situación aproximada: 48® 48’ 43” N. y 
2® 38’ 22” E. (3* 33’ 58” W. do Gw.)

Carta número 8él A de la sección II.
I s la s  C hansey ,— D esaparic ión  acc i

d e n ta l de la  b a liza  «La Bonhom m e».
Avii aux Navigaieurs número 618¡3.182. 
París, 1910.
Númer© 1.349.—Desaparecida acciden

talmente la baliza de madera negra con
mira cilindrica «Le Bonhomme», será 
reemplazada tan pronto como sea po
sible.

Carta Búmero 607 do la sección II.
C anal e x te r io r  del Conesnon.— Des- 

ax>ariciÓ2i da u n a  boya.—Avtx aux  
NavHjaUurs mañero 618 ¡3183, París, 
1910.
Número 1.360.—Df saparecida acciden 

talmente la boya esfero-cónica dol canal 
exterior del Gouesnon, pintada de rojo y 
marcada número 4, será reemplazada tan 
pronto como sea posible.

Carta número 558 de la sección II.
Grupo 300. — C a n a l  d e  l a  M a n c h a —  

F r a n c ia .  —P u erto  de T rép ort.^  
M odiñcacióu del alujubrado previ-* 
siou a l del m alecón ael B ste .—
aux Navigatmrs número 518/3.184, P a
rís, 1910,
Número 1.351.—La luz fija de horizon

te, roja permanente, que estaba instalada 
en ©i morro del malecón Este del puerto 
de Tréporí, y que se apagó á consecuen
cia de averías en el morro de dicho mue
lle , rcempiazánd o la  provisionalmente 
por un farol rojo de poca intensidad, 
colocado ©n ©1 mismo emplazamiento, ha 
vuelto á encenderse, ios calada á 32 me
tros de la extremidad de dicho malecón,
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jpresentaDdo las miiinaa caraeterístioas 
qud anteriormentt.

Reparadas qaa sean las arerías del 
morro d*l malecón, Tolverá á calocarsa I 
«n 8u emplazamiento. |

Se apoficó el farol ro/o provisional. ¿
Cnaderno de faros serie B, pág;aa 110. | 
6trta número 117 de la sección II.

Ba^noo dal Verfifoy e r . B o y  a lu m i
nosa.— Aris at4ár Navigatenrs número 
*1713.177 ParU, 1910.
Número 1.352. — La boya luminosa 

Bfitd del banco del Torgoyer, pintada de 
megro, con luz ñja ro/a, so encuentra ao- 
«identalmeute á 3 millas al 8. 22* 30’ W. 
4e BU situación normal, presentando, á 
congf^cuencia do averias, una luz fija 
*kznca.

Será reparada y colocada en su empla- ¡ 
zamiento tan prento como sea posible. ' 

Situación Mormai apreximada: 50  ̂ 35’ 
50” N y 7*̂ 32’ 4” E. (1° 19’ 44” E. de Gw ) 

Cuaderno de faros serie B. página 114. 
Cartas números 217 y 219 A de la sec

ción II, II
M a r  d e l  N o r t e .—M o l^ n d a i .— S íu id er -  

asée.— L e e k e r h o e jk .— Ca?4 6o .—B a ’l s a -  
— Avis aux Navigatears núme* ¡ 

ro 51713.178. Paris, 19 tO. i
Número 1.353,—Al Sur de Leekerhoek 

i0  encuentra á pique na casco, que está 
balizado por unfi boya de naufragio, 
qiio presenta de noche la luz reglam en
taria.

Situación aproximada: 52  ̂35’ 50” N. y 
n*  26’ 23” E. (5  ̂14’ 13” E. de G\r.) j

Carta número 44 de la sección II. |

J A Ie m n iiia .- -Ja d e .-B a jo s .— aux 
IÑuv gakurs número 518/3.187. París^ 
1910.
Número 1 .354.—Se reconocieron los 

bajos siguientes en el canal del Jade:
a) Un bajo cubi rto de 7,9 metros de 

agua en el Jade exterior, á unos 200 me
tros a! NE. de la b ya A J/B.

Situación aproximada: 53° 50’ 7” N. y I 
14° 13’ 5” E. (8° O’ 45” E. de Gw.); I

b) Un bajo cubierto con 9,1 metros en 
el Jade interior, á unos 500 metros al N W. | 
d© la boya Q. f

SitnaH'm aproximada: 53° 39’ 28” N. y  ̂
18’ 21” E. (b*’ 6’ 1” E. de Gw.);

c) Un b/ijo cubierto con 7,8 metros, en 
el Jade irte rio r, á unos 450 metros al SVf. 
de Ja boya 18.

Situación aproximada: 53° 85’ 14” N. y 
14° 23’ 12” E. (8* 10’ 52” E. d© Gw.) ¿

Carta número 782 de la sección II. I
J a d e  in te r io r .—B arco -fa ro  «G enius 

Bank*.— M odificación ©n la  .i^eñal 
d® n ieb la . —At’tó aux Naxngateurs nú
mero *18/3.188. París, 1910.
Número 1.355.—El barco-faro Oenim 

Ba3¿ está pro viste, desde el 15 de No
viembre de 1910, de una sirena do niebla, 
movida á brazo, que emite \m sonido de 3 
$egu dos de duración cada 80 ssgimdos- 

En caso de avería de la sirena, se ha
rán las señales antiguas para casos de 
niebla.

Situación aproximada: 53* 84’ 44” N. y 
14° 23’ 22” E. (8° 11’ 2” E. de Gw.) 

Cuaderno de faros serie B, página 222, 
Carta número 782 de la seción II.

Grups 30f,—M a r  d e l  N o r t e .— A l e m a -  
W eaor.—Baro deM oliew -g .— 

Cabl® sa m e rg id o .— Avis aux Naviga- 
tmifS mimoro 517/3,179. París, 1910.

Número 1.356.—Entre el faro de Ho- 
k tw fg  y #1 m treógraib automátieo litua-

do al NE. del faro, se sumergió un cable 
en 4 metros de agua. Queda prohibido 
fondear en las pr.)ximidades del mareó
grafo y dol cable, cuya situación está 
ma reada por dos boyas planas verdes m ar
cadas Hohetreg-Pegel.

Situanión aproximada dol faro de Fio* 
heweg: 53° 42’ o«” N. y 14° 26’ 87” 1. 
(8” 14’ 17” E. d e G w )

Carta número 782 de la sección II.

I iB s r la t e r r a i .— E n t r a d a  d e l  T ám esis. 
C a n a l A l e z a n d r a .—M o d if ic a c ió n  e n  
e l  b a liza m io tik to .—Avis aux Naviga- 
feurs número 516/3.172. París, 1910.
Número 1 .3 5 7 .—a) La boya West 

Shingles se fondeó en 9.1 metros de agua, 
á  1,4 cables al N. 33° 45’ W. de b u  anti
gua posesión, quí dando á 10,8 cables al 
a. 45° 30’ W. d® la baliza Shmgles N W;

á) La boya Girdler Spit, en 8,$ metros 
á 0,4 cables al S. 52* 15’ W. de su antigua 
posición, quedando á i8,F ables al S. 15°
E. de la baliza Shingles NW;

c) La boya Girdler NE., en 9,1 metros 
á 1,2 cables al S. 82* 15’ W. de su antig la 
posición, quedando á 15,4 Cííbles al 8. S* 
W. de ¡a baSiz.H Shinglrs NW, Esta bo^a 
es ahora aje Jresada roja j  blanca;

d) La boya East Girdler Elbow, en 9,1 
metros, á un cable al S. 83° 15’ E. de su 
antigon posición, quedando á 12,4 c,;bi s 
al S. 29° 45’ E de Ib baliza Shingles N W;

s) La bojaM id Girdles, en 9,1 metros, 
á 1,25 cables al N. 24° 45’ E. do su antl- 
gua posición, quedando á 12 4 cables al S. 
47° 80’ W. de la baliza Shingles NW;

f) La b©ya GirdltT Elbow, en 9,1 me
tros, á 1,5 cables al N. 73° 15' E. do su an
tigua posición, quedando á 17,5 cables al 
S. 57* 80’ W. de Ja baliza Shusgles NW.;

g) L‘» boya North Girdler que esbiba 
pintada á fajas r&rtU^alm roías j  blancas, 
se pmtó ahora aj >drezada roja y blaoca.

Situfícióri .aproximada do Ja baiiza Shin- 
glesNW .: 5U 81’ 98” N. y 7° 23’ 51” E. 
( r  11’ 31” E. de Gw.)

Carta número 609 d® la sección II. 
Derrotero número 85, página 577.

B o sto n  Beeps. — M odificación en el 
balizami&: lito.—Nutice to Marinera nú
mero 1.499. Londres, 1910.

Número 1.358 .—Se suprimieron las 
boyas qu t balizaban el canal de la barra 
do Boston, y se balizó un nu®vo canal en
tre «LoDg San i» é «Inner I)ogs head>, 
llamado «Canal Parlour^.

a) Eo la parte Sur se fondearon unas 
boyas planas á fajas verticales mgras y 
blancas marcadas

y i l
B

MINISTERIO DE HACIENDA

p------ j   j  _
A B C

b) En la parte Norte, unas boyas có
nicas negrm, marcadas

J l , - P  y Z .
l  2 3

Para m arcar la entrada Oeste del ca
nal so fondeó una boya esférica con mira 
cuadrada; los íondos son de 5,5 metros 
en la p^rto oriental y de 4,5 metros en la 
occidental. La corriente de la marea si
gue la dirección del canal.

Situación aproxiiiíiada d© Boston Bar: 
58° 7’ 30” N. y 6° 86’ 4S” E. (0° 14’ 2á” E. 
de Gw.)

Carta número 239 de la seción II.
SI Director general, José Barrasa,

B i r c c c ló n  G e n e F a l  d e l  T e » o re
P É ilílico  y  © rd e fia c iífU  d e ia e r í i l  

d e i
Habiendo sufrido extravío los billetes 

de la Lotería Naei nal números 2.128, 
5.758,8.489,12.161 y 16.650, correspondien
tes al sort* o que se ha de celebrar el día 
10 del corrieat® y que fueron remitido» 
para su venta á la Administración de Lo
terías do Archena (Murcia),

Esta Dirección (leneral, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la Instrucción de 25 de Fe brero de 1898, 
ha acordado declararlos nulos y sin n in
gún valor para los efectos del expresado 
sorteo.

Lo que so anuncia oara conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 9 de Enero de 1911.—El Direc
tor general, Eduardo Rédeuas.

" ‘ ' .........

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
i  r  0  c  c  1 é M d  e  sa e  F a  1 

d e  Adiailffiiistráficióai.
Habiendo sido nombrados D. Fdiberto 

López y López y D. Maúibfl Arrieta y Li- 
zardi, Secrer-ario de la Diputación Pro- 
vincial do Córdoba y Contador del Ayun
tamiento de Valdepeñas (Ciudad Roal), 
repectivamente,se publica conforme pro 
viene ©1 Reglamento de 11 do Diciemt ro 
de 1900.

Madrid, 9 de Enero do 1911.“ El Direi®- 
tor general, L. Belaunde.

Vacantes los cargos de Jefa de la Sec
ción de Cuentas miiuicipalos de Cuenca 
y Contador de i a Diputación -Provincial 
de Granada, se anuncia concurso para 
proveer dichas plazas, por termino de 
trrln ta días, contorme^previeoe el artícu
lo 29 dal Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1966, durante cuyo plazo podrán pre
sentar las instancias ssnte esta Dirección 

ral (os aspirantes que las desean so
lícita-, bi, reuniendo las condiciones de
terminadas en el artí ulo 25 dei Regla
mento de referencia, hubieran presenta
do los documentos mencionados en la 
circular de 22 del mismo mes y  año, con
siderándose llenado e-te requisito si los 
solicitan tas tuvieran los documentes de 
concursos posteriores á la Koal oriien do 
80 de Agosto do 1899, do c/ujforraidad 
con lo aprobado por esto Centro directi
vo con fecha 1.° de Fobr^jro de 1991.

Los solicitantes, corno quada dicho, 
presentarán las instancias on esta Diroc- 
eión Genera!, ac empañadas de sus títu 
los originales ó testimonio on forma lo
ga!, con copia de los mismos en el papo! 
sellado corresposidiente, que permita la 
devolución, previo cotejo y disigencia da 
conformidad, y una relación de sus mé
ritos y servicios, si pretenden que la 
Corporación aprecie detalladamente to
das y cada una de sus condiciones adm i
nistrativas, bastando, en caso contrario, 
con los antecedentes que formen su ex
pediento persona ■ para expedir la nota 
expresiva de lor; miamos que establece el 
párrafo 3.* del artículo 29 al principio ci
tado; ílamándoPo, por último, la atención 
sobro lo resuelto en la cir-uiilar fecha 23 
do Abril do 1904, inserta en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  del 28 del mismo mes y  año,

Madrid, 9 de Knero do tOl i. --El Direc
tor general, L . Belaundo,
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M INiSTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA  
Y BELU8 ABTES

Sm iseeretaria .
Suspendida la celebración do la subas- 

ta de las obras de inst&lación del material 
fijo de Cátedras j  Labora torios en el nue
vo Pabollén da ia Facultad de Farmacia 
de Madrid, por no hübrrse recibido opor
tunamente oficio ni telegrama del Gober- 
®ador civil de Grsiiaíia participando si 
se habían presentado o no pliegas en di- 
eho Gobierno Civil,

Esta Subsecretaría; en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8.  ̂ de la 
Instrucción aprobada por Real orden de 
11 da Septiembre de 1886, ha acordado 
■eñalar de nuevo para la celebración del 
acto de apertura de los pliegos presenta
dos, al día 16 del corriente mes, á las <5©ce, 
©li el local de subastas de este Ministerio.

Madrid, 9 de Enero de Í911.*»»E1 Subse- 
©retario, Zorita.

Suspendida la celebraeión d© la subas
ta de las obras de reforma en la U niver
sidad da Oviedo, por no haberse recibido 
oxjortunamente oficio ni telegrama del 
Gobernador civil de Granada participan
do gi so habían presentado 6 no pliegos 
•n  dicho Gobierno Civil,

Esta Subseeretaría, ea cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8.® de la 
Instrucción aprobada por Real orden da 
11 de Septiembre de 1886, ha acordado 
señalar de nuevo para la celebración del 
acto de apertura d© los pLegos preseatíA- 
dos, ©i día 16 del corriente mes, á las doce,

#n ©1 local do subasta» de ©st© Ministerio.
Madrid, 9 de Enero de 1911.=:=MiSubse» 

•retarlo, Eorita.

Suspendida la c e le b r a c ió n  de la  s u b a s ta  
de las obras d© retejo y ©tras reparacio
nes en el Archivo de la Chancillería de 
Valladolid,por no haberse recibido opor
tunam ente oficio ni telegrama del Gober
nador civil de Granada, participando si 
S3 habían presentado ó no piiegos en di
cho Gobierno Oí vil,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ártícaio de la 
InatrncciÓE aprobada por Real orden de 
11 d© Septiembre de 1886, ha acordado 
señalar de nuevo, para ia celebración del 
acto de apertura de ios pliegos presenta
dos, el día 16 del corrioníe mes, á las 
doce, en el local áe subastas de este Mi
nisterio.

Madrid, 9 de Enero de 19ll.™El Sub- 
Becretario Zorita.

NflNiSTERIO DE FOM ENTO

© íre c c ié M  greiaeral. €le C o m erc ií? , 
l i i á M s í r i s  j  T r a b a j o .

Cambio medio de la cotización de efec
tos públicos en el mes de Diciembre ú l
timo, según los datos facilitados por la 
Jun ta  Sindical de la Bolsa de Madrid:

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
84,902.

Deuda amortizable al 4 por 100, 92,1J0.
Deuda amortizable al 5 por 100,100;955.
Obligaciones del Tesoro al 8i por 100, 

100,038.

Cédulas del Banco Hipotecarle al 4 por 
100,101,897.

Madrid, 5 de Inero de 1911.—El Direc
tor general interino, T. Gallego.

B ireocién  G eneral de Olbras 
P n l i l i c a s .

FERROCARRILES.—CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

En 12 de Abril de 1889 se remitió á es© 
Gobierno Civil el pliego de condicione» 
particulares que había de regular la con
cesión del ferrocarril de Cartagena al 
Rincón de San Ginós, á ftn de que fuera 
entregado al peticionario D. José Borgé 
para su aceptación ó para que hiciera 
acerca del mismo las observaciones que 
creyese oportunas.

Transcurrido hasta la fecha tan largo 
plazo sin haberse tenido conocimiento en 
este Ministerio de si se cumplió ó no por 
ese Gobierno Civil lo mandado.

Esta Dire.: ñón General ha dispuesto 
que de nuevo se oficie á V. S., á fin de que 
publique un anuncio por treinta días ©n 
el Boletín Oficial do esa provincia, lo qu© 
también se hace ©n la G aceta  de Madrid, 
para que en ese plazo pueda el peticiona
rio Sr Bergé aceptar el documento cita
do; bien entendido que, de no hacerlo, s© 
le tendrá por desistido y apartado do su 
petición.

Lo digo á V. S. á los efectos que so in
teresan. Dios guardo á T. S. muchos años. 
Madrid, 5 do Enero de 191I.---E1 Director 
general, P. ()., Rufo G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de la provincia 

d© Murcia.

MADRI0.—E$t. Tí|i. ‘‘Sucesores d© Rivadeneyra’'—Paseo de San Vicente, nám. 20.


